
WTLX ITIFE
CONSTRUIR Y CRECER JUNTOS

í

ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 11 DE OCTUBRE DE 2014,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORIEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P' 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C, ING. ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

TT"AXCALTECA DE LA INFRAESTRUC'I'URA FiSICA EDUCA'I']VA, C. ING' ARQ. MARÍA ESTHER SOTANO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COS'IOS Y PRESUPUDSTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA|
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MEDIANTE LA MoDALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Los ARTicul,os 41,42

FRAcctóN Il, y v DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y sERVIclos RELAcloNADos coN LAS MISMAS;

"LINEAMIENTOS PARA LAS CONTRATACIONES PÚBL]CAS QUE SE REALICEN PARA LA ATENCIÓN DE LOS

PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPIIDMBRE DE 2017'Y LOS

"CRITERIOS TÉCNICOS PARA TI. CONTRATACIÓN' POR PARTE DE LOS SUJ!]TOS OBLIGADOS' DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE tsIDNES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS"; NORMATIVIDAD APROBADA PARA SU APLICACIÓN

DENTRO DEL ACTA DE tI.'TRIGÉSIMA SÉPTIMA RI.]UNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUC'IURA ¡'ÍSICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCiA QUE SE

PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LOS PLANTELES DDUCATIVOS AFEC'IADOS.

coN UN IMPORTE TOTAL DE $ 229,A25.44 IDOSCIEMTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS

yEüüflclt{co PEsos 44/1oo M.N.) I- V. A. LNCLUIDO.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCI'TO 41.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGU]ENTE ARTiCULO, LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LJ,EVAR A CABO EL PROCED]MIENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IN¡/ITACIÓN A

CUANDO T4!,AOS TRTS PIRSONAS O DE ADJUDICACIÓ\ DIRECTA

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCDPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, DFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE

RESULTEN PROCEDENTDS PARA OBTENER LAS MEJORES COND]CIONES PARA EL ESTADO. EL

ACREDITAMIENTO DDL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE: ASÍ COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

RAZONES EN T"AS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLD DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASI COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR1OS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLDJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR".

LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MFJORES OPC1ONES DISPONIBLES EN CUANTO,

ARTÍCULO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSAB]LIDAD, PODRT4.N CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RDLACIONADOS CON LAS MISMAS, S]N SUJETARSE AL PROCEDIM]ENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSiBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERT{N LIMITARSE A LO ESTRIC'IAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

(VIU. SE'TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAUMCIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN

]NMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO

CONCEPfOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES

ELABORAR EL PROGRAMA DE ECUCIÓN:'

DE

DE

o

1,O DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRA}'O DEL ARTÍCULO 41 DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A II.
CON'TRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVI]ACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENI'EN EN ESTE ARTiCULO-

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEI, PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON T-{S MISMAS EN CADA

EJERCIC]O PRESUPUESTARIO. LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LIM]TES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRTMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON EL FIN DE
ASEGURAR LAS MEJORES CONDIC]ONES DISPONIBLES PARA EL GOB]ERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPON1BILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVDNIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 41, 42 DE LA LEY DD OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC]ONADOS CON

LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA.

IMPARC]ALIDAD Y HONMDEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIDNCIA. EL INST1TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTI]RA FÍSICA EDUCATIVA

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DD DAR CUMPLIMIENTO EN EL

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA

A TRAVÉS DEL

LOGRO DE SUS

INMEDIATA, ASi
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b)

c)

d)

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIDROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EFICAC]A. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE T-4S OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADM]NISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABIL]'TACIÓN; ASÍ COMO ASESORAR

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SEcToR EDUCATIVO DE LA INFMESTRUCTURA FÍsIcA EDUCAT]VA DEL

ESTADO.

ECONOMÍA., EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVES DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS OUE CUENTA PAlaA L4 ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQU]EREN.

]MPARCIALIDAD. LA ADJUDICACIÓN DDL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TTAXCALTECA DE LA INFRADSTRUCTURA FJSICA EDUCA'TIVA, N4ISN4A OUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

DFECTUADO PREVIAMENTE,

HONRADEZ,- EL INSTITUTO TLAXCAL'IECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSiCA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUES'I'OS. ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR IAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACION

DIRECTA, PREVALECIENDO T]NICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA Lq ACTUAC]ÓN DE

LOS SERVIDORES PIJBLICOS QUE ]NTERVIENEN EN EL MISMO,

TRANSPARENCIA.- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 43 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN tl\S MISMAS, CUMPLE coN EL PRESENTE CRITERIo YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LqS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMAC]ÓN DE 'MA NERA ACCESIBLE, CLARA, OPORruNA, COMPLETA Y VERII¡IC,4,BLE EN TODO MOWNTO".

SEGUIÍDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCDPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT]VADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCIC]O DE LA EXCEPCIÓN A LA

LICITACiÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBL]CA SE DETERMINA

ADJUDICAR A II. CONTRATISTA SERVICIOS ESTRÜCTURALES DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES

S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE

INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUIS]TOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN

EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA DMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN

NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiST]CAS, COI\4PLEJIDAD Y MAGNITUD DE I,OS TRABAJOS A

EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES $ 229,A25,44 IDOSC¡EMTOS VEINTINT'EVE MIL
oclloctEMlos yElJ\"rtctJvco Ptsos 44/1oo M,N.) I. y. A. TNCLUIDO, CON UN PERTODO DE EJECUCTóN

DE 40 DiAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 22 DE OCTIIBRE DE 2O1A AL 30 DE NOVIEMARE DE

2018, SE A\EXA COPTA DE CUADRO fRtO

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REAL]ZAR ¿A PRESEN?¿ ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESCUELAS AL ciIEN.

CUARTO.- QUE SE EMI'I'E EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RET,ACiONADOS CON LAS

MISMAS-

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INI'ERVINIERON.
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE T-A INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA:

C. ING. AIÍAÉI GITT¡ÉRREZ I¡ERN]ÁNDEZ
DIREE¡ORA GEIVERAL

C. ING, ARQ. MARÍA F^STHER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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